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SICGMA 

 
Señora Juez: 
 
Paso a su despacho el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado por Hadas Alberto Herrera Miranda quien actúa a 
través de apoderado judicial contra Roldán y Compañía S.A.S., radicado bajo el No. 08001310501020220035800, informando que se 
ha señalado fecha para la realización de la audiencia del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Barranquilla, D.E.I.P., 02 agosto de 2023  
 

JONNY ALBA ARTETA 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, D.E.I.P., tres (03) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la nota secretarial que antecede correspondería proveer sobre la celebración de la audiencia obligatoria de conciliació n, de 
decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio, consagrada en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, revisado el paginario se configura una causal de impedimento 
de la titular de esta agencia judicial, conforme pasa a exponerse. 
 
El ciudadano Hadas Alberto Herrera Miranda por intermedio de apoderado judicial interpone demanda ordinaria laboral de primer a 
instancia contra Roldán y Compañía S.A.S., pretendiendo la declaratoria de la existencia de una relación laboral en el lapso 
comprendido entre el 23 julio de 2013 a 10 junio de 2019, configurándose la figura del despido indirecto y como consecuencia de ello, 
el pago de las indemnizaciones de ley correspondientes, el pago de prestaciones sociales, diferencias salariales.  
 
Mediante providencia del 01 agosto de la presente anualidad, se ordenó el envío de copias del expediente con radicación No 
08001310501020220035800, con destino a la No 08001310501020220035800 a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del 
Atlántico, para que se investigue la conducta del jurista Dr. Rodrigo Miguel López Borja, conforme a lo expuesto en la motivación de 
dicha providencia. 
 
Se hace necesario señalar que los impedimentos es el mecanismo diseñado por el legislador para garantizar la imparcialidad de la 
administración de justicia y que su declaración es un acto personal, voluntario, de carácter oficioso y forzoso para cual un funcionario 
advierte que se encuentra inmerso en alguno de los supuestos fácticos definidos por el legislador como causal para separarse del 
conocimiento de un asunto determinado. 
 
Ahora bien, la causal en que esta juzgadora soporta su impedimento se encuentra contemplada en el artículo 141 de la Ley 1564  de 
2012, en su numeral 8, que a la letra dice: 
 

“Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero permanente o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, denuncia 
penal o disciplinaria contra una de las partes o su representante o apoderado, o estar aquéllos legitimados para intervenir 
como parte civil o víctima en el respectivo proceso penal.” 

 
Para lo que interesa al tema, debemos acodar que, el termino compulsar, en términos judiciales, significa trasladar o enviar. Así, un 
funcionario judicial compulsa copias de piezas procesales que integran el expediente de un asunto puesto a su conocimiento y envía a 
la autoridad judicial competente para que se investigue si la existencia de actuaciones irregulares dentro del mismo. 
 
La compulsa de copias se desprende del cumplimiento del deber legal con que cuentan los funcionarios judiciales de poner en 
conocimiento hechos, actos u omisiones que, estima, pueden llegar a ser constitutivos de una falta penal o disciplinaria, en orden a 
que, se adelante, si a ello hay lugar, la investigación correspondiente, y se establezca las posibles responsabilidades.  
 
Así las cosas, la suscrita juez estima que lo procedente es remitir el presente proceso al funcionario continuo, para los fines señalados 
en el inciso segundo del artículo 140 de la Ley 1564 de 2012, esto es, al señor Juez Once Laboral del Circuito de Barranquilla, para que 
continúe con el trámite del presente expediente. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, dispone 
 
PRIMERO: DECLARARSE impedida para seguir conociendo del presente asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, remítase el expediente al señor Juez Once Laboral del Circuito de Barranquilla, para los fines pertinentes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PATRICIA MILENA RODRÌGUEZ PULIDO 

La Juez 
 
 
 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy, 4  agosto  2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 
de en el estado No   91 


